
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

                                                 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
Radicación 760014003015-2021-00897-00   

  
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

AUTO INTERLOCUTORIO No 204 
Santiago de Cali,  siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
En virtud de la decisión adoptada por el Juzgado Once Civil del Circuito de Cali, quien 

mediante providencia del 04 de febrero de 2022 declaró la nulidad de todo lo actuado y 

ordeno la vinculación de la ASOCIACION PROBIENESTAR DE LA FAMILIA COLOMBIANA 

PROFAMILIA, HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, AGROPECUARIA LA ESMERALDA LTDA 

y COOPERADORES IPS S.A. al presente trámite, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior.   

 
2.- AVOCAR el conocimiento de la ACCION DE TUTELA promovida por DAMARIS TELLO 

CHARA, quien actúa en nombre propio, contra FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A.  

 
 3.- VINCULAR por el interés que pueda tener en esta actuación al MINISTERIO DEL 

TRABAJO DIRECCION TERRITORIAL DEL VALLE DEL CAUCA, SALUD TOTAL S.A., 

COLPENSIONES, MINISTERIO DE HACIENDA, ASOCIACION PROBIENESTAR DE LA 

FAMILIA COLOMBIANA PROFAMILIA, HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, AGROPECUARIA 

LA ESMERALDA LTDA y COOPERADORES IPS S.A.   

  

4.- NOTIFICAR al accionado y vinculados, por intermedio de quien los represente o haga 

sus veces, de la solicitud de amparo, para que en el término de dos (2) días, siguientes a la 

notificación del presente auto, suministre toda la información que estimen conducente con 

relación a los hechos planteados por la accionante. Así mismo, en este término debe allegar 

copia del certificado de existencia y representación. Líbrese la comunicación 

correspondiente, adjuntando copia de la solicitud de tutela y este auto.  

 

5.- De este proveído notifíquese a las partes sobre la admisión de esta tutela por el medio 

más expedito y eficaz.   

 

Es dable precisar que consultado el RUES de COOPERADOS IPS S.A Y AGROPECUARIA 

LA ESMERALDA LTDA se evidencia que la matrícula mercantil se encuentra CANCELADA  

  
  



 

 

 

 
 

 



No obstante lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el superior, se 

fijará un AVISO respecto de las entidades en cita en el micrositio web asignado a esta 

dependencia judicial en la página de la rama judicial.  

NOTIFIQUESE 

 

 


